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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE NO.:  110013342-046-2021-00031-00 

DEMANDANTE:  AIDA GRACIELA ROSERO MONTENEGRO Y 

OTROS  

DEMANDADO:   AMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- 

ADRES Y AXA COLPATRIA 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto se remite de la Corte Constitucional 

la cual, mediante auto No. 457 de 2023 dirimió el conflicto de jurisdicciones, donde 

declaró que, este Despacho es la autoridad competente para conocer de la presente 

demanda. Conforme a lo anterior, procede este Juzgador a pronunciarse sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda.  

 

Se constata que, acorde con los documentos obrantes en el expediente digital 

proveniente, al origen, del Juzgado 7 Administrativo de Pasto, la parte demandante 

solicita a esta jurisdicción i) “Se ordene a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES revocar en todas sus 

partes los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. 41793 del 2 de 

diciembre de 2019, y No. 1892 del 26 de febrero de 2020, por medio de las cuales 

se ordenó un cobro en contra de la señora AIDA GRACIELA ROSERO 

MONTENEGRO, derivado del pago de la reclamación reconocida por la ADRES, 

por concepto de “gastos médico – quirúrgicos o indemnización por causa de muerte 

y gastos funerarios” pagados en favor del señor FREDY YESSID VALLEJO, con 

ocasión al accidente laboral acaecido el día 10 de junio de 2015.”; sin embargo, en 

atención a la obligación que tiene la parte demandante de individualizar con 

precisión y claridad los actos administrativos, acorde con el numeral 2 del 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, ésta deberá indicar en debida forma los actos 

de los cuales pretende se declare la nulidad.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De igual forma, deberá allegar copia íntegra y legible de los dos actos 

administrativos demandados con su respectiva constancia de publicación, 

notificación o comunicación a tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

166, ello con el fin de determinar los requisitos procesales de que trata el artículo 

164 de la norma en cita. 

 

Se advierte a la parte demandante que de conformidad con el artículo 186, inciso 2, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y artículo 78 numeral 14 del 

CGP, es su deber realizar las actuaciones procesales a través de medios 

tecnológicos, por lo que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a las normas allí 

previstas. Para el efecto, entre otros deberes, le corresponde suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales intervinientes, el lugar y dirección donde 

las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales, 

así como enviar, a través de los canales digitales de los sujetos procesales, un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado al Despacho. 

 

Todos los memoriales y actuaciones que se realicen se deben enviar al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para los fines pertinentes, el correo electrónico de la Procuradora 79 Judicial I 

Administrativa de Bogotá, quien actúa ante este estrado judicial es 

mcmunoz@procuraduria.gov.co. 

 

Así las cosas, en términos del artículo 170 del CPACA, habrá de inadmitirse la 

demanda para que en el término perentorio e improrrogable de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, corrija la demanda en los 

acápites referidos so pena de rechazo. 

 

Transcurrido el término judicial concedido se procederá a resolver sobre la admisión  

de la demanda, con las consecuencias procesales que se deriven del cumplimiento  

o incumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral del  
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Circuito Judicial de Bogotá D.C. Sección Segunda: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por AIDA GRACIELA ROSERO 

MONTENEGRO y OTROS, a través de apoderado judicial, contra de la 

AMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD- ADRES Y AXA COLPATRIA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

corrija la demanda, y subsane los defectos anotados en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Vencido el término anterior, ingresar las diligencias al Despacho para  

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 Juez 
 

Firmado Por:

Elkin Alonso Rodriguez Rodriguez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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